
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío  
 

Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo con título prendario menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2020 00451 00 
Sustanciación: 951 

 
En conocimiento de las partes la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro 

Bogotá, Zona Centro, mediante el cual se informa que la parte demandante inicialmente 
no pago la totalidad de los emolumentos necesarios para que se registre la medida 

ordenada sobre dos bienes inmuebles perseguidos en este asunto; además, indicó que el 
demandado posteriormente dejó de ser el titular del derecho real de dominio sobre los 
predios. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 146 
Fecha de notificación por estado 25/08/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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